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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 120 
fijado hoy 06/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2021 
 
Ejecutivo – auto tiene por notificada demandada 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00045-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. En virtud a. las gestiones de notificación obrantes a folios 19, 
21 y 40 al 47 de la parte 2 del cuaderno principal del expediente 
digital, téngase por notificada a la demandada MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MORENO RODRIGUEZ, por aviso de conformidad con 
las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
enteramiento que se efectuó en la Carrera 112 D No. 77C – 30 de 
esta ciudad.  
 
Téngase en cuenta que la aludida encartada, durante el término 
de traslado concedido a efectos de ejercer su derecho de defensa, 
optó por guardar silencio.  
 
2º. Agréguese a los autos la gestión de notificación respecto de la 
demandada MÓNICA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
MORENO, la cual se efectuó a la Calle 79 No. 112 B – 04 de esta 
ciudad y resultó NEGATIVA (Folios 27 y 29 de la parte 2 del cuaderno 

principal del expediente digital).   
 
3º. Inténtese la notificación de la citada ejecutada a la Carrera 
112 D No. 77C – 30 de esta ciudad.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 2. 
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